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PROVINCIA DE CORDOBA

ENTIDADES
DE

POBLAC1ON

Ahora. 	
Arroyo Cucharera 	
Atalaya (La). 	(La).
Barranco Palomo. 	
Casar (El) 	
Cruz (La) 	
Dehesa (La) . 	
Fuentes de Martín
Jarales (Los) 	
Motilla (La) 	
Viñas (Las) 	

TOTALES

JUZGADOS'
CORDOBA
Núm. 1.033

Manuel Gutiérrez Gómez, de 31
años, hijo de Antonio y Francisca,
soltero, jornalero, nutural de Torre-
donjimeno, cuyo actual paradero se
ignora, p rocesado en este Juzgado
en causa por hurto, comparecerá
dentro del ferrnino cl.z diez días ante
el j uzgado de Instrucción del distrito
número uno de Córdoba; con el
a aercibimiento de que si no lo verifi-
ca será declarado _rebelde.

Córdoba, 13 de marzo de .1931. -
El Juez Insfrucción núm. 1, José M: a-
Francés.

Núm. 1.034.
Rafael Fernández Fernández, 50

años, hijo (te José y Basilia, viudo,
jornalero, natural de Huelme, cuyo
actual paradero se ignora, procesa:_.
40 en este juzgado en causa por
hurto, comparecerá dentro' del ter-

EN  CORDOBA

Trimestre .... 	 36
Seis meses 	 66
Un año 	  120 *

NUMERO 1.056

Residentes
presentes

'

1.125
3

1
1

5

18

1.287

mino de 10 días ante el Juzeado de
Instrucción del distrito número uno
de Córdoba; con el apercibimiento
de que si no lo verifica será declara-
do rebelde.

Córdoba, 13 de marzo de 1951.-
V.° B.°: El Jüez de Instrucción distri-
to núm. .1, José M. Francés.,

Núm. 1.049

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
rio del Juzgado municipal número
Uno de esta Capital.
Doy fd: Que en el expediente nú-

mero 370-930, por eslafa, daños, es-
cándalo y desobediencia, con fecha
8 de marzo de 1931;ha recaído sen-
tencia cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que condeno a Manuel
García _Capelo, como autor de una
falta de estafa, otra de daños, de es-
cándalo y falta de respeto a los agen-
tes de la autoridail, a la pena de 7
días de arresto e indemnización de
trece pesetas con diez céntimos a la
Renfe por la primera falta; a la de 7
días de arresto e indemnización a

Trimestre .... 	 45
Seis meses ..	 84
Lin año 	  130

MUNICIPIO DE AÑORA

Población de
hecho

13

1

18

1.301

igual entidad en la cantidad de .20
pesetas, por la segunda falta; a la de
diez pesetas de multa y reprensión
privada por la te'rcere y asimismo
diez pesefas de multa y reprensión
privada por la cuarta falta, y al pago
de las costas del procedimiento; ca-
so de insolvencia por lo que respec-
ta a las penas con mulla impuesta, la
subsidiaria.de dos días por cada una
de ellas, -en total cuatro días de
arresto, de conformidad con el arti-
culo 91 del Código Penal. Y encon-
trándose en ignorado paradero el
condenado, insértese edicto en el130-
LETIN OFICIAL de esta provincia
y en la de Cádiz, para la notificación
de esta sentencia.- Así pcir esta mi
sentencia lo pronüncio mando y fir-
mo. - José Luis García Hirschfeld. -
Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Manuel García Capelo,
actualmente en ignorado paradero,
e inserción en el BOLET1N OH-
C/AL de esta provincia . y en el de

-Cádiz, expido el presente con el

V.° B.° del Sr. Juez Munici pal en
Córdoba, a 8 de -marzo de 1951. -
Vicente Merino.—V.° I3.°: El juez de
,Municipal, José Luis García.

Núm. L032

Bartolome González Hidalgo, de
37 afíos de edad, casado, natural de
Montoro y domiciliado últimamente
en calle Ateneo Mercantil, núm. 2 de
Catarroja (Valencia) comparecerá en
eh el termino de 15- días ante el Sr.
Juez Militar Eventual, número 2 de
Córdoba, Comandante don José
Gónzález Soto, para notificarle la
ampliación de los beneficios de in-
dulto del Decreto de 9 de octubre de
045, apercibiéndole que de no efec-
tuar su presentación en el plazo in-
dicado, se dará por nótificado.

Córdoba, a 6 de marzo de 1951.
El Comandante Juez Instructor, José.
González Soto.

Núm. .1.035
Don Vieente Merino Muro, Secreta-:

-rio d1 Jugado municipal Mi-
_	 Uno de cei a 'capital.
D.oy té: • Que en el eitpediente nú-

mero 1.169 de :1050, por estafa, con
icelia 8 de marzo de 1951, ha recaí-
do sentencia cuya parte dispositiva
dioe así:

Que condeno a Fernando
Marino Lago, coma autor- de una

falta . de eStafx. a la pena de tres-dias.
de iftresto 'rilenor indemnización a la
,Rente. 'efi la cantidad de 53'70 1-3e-.

sele y al pago de las costas (lel

de; y para la tiotificación de . esta:
s'entencia al inculpada', in-s4rtee
:41- icto en er BOLETIN OFICIAL
esta, provincia, y en el de Ponteve-
dra.—Ast por .esta Mi :sentencia lo
pronuncio, mando y firmo.—José
Luis García, Hirschfeld.---Rubricado,

para que 'Conste y sirva de no-.
Fernafido Main o Lag,)

äctualmente en ignorado paradero,
e inserciófi en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y en el de
yedra, expido

	 11
Número 67

Artículo 1. 9—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tas a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promul gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

i; 	 Estado".
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

ru cumplimiento.
Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

El no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, Órdep ‘.s y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto še pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y $1 de Agosto 1863).
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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar,,atin cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de reinatante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero 6 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS LAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Venta de numeró suelto del ario corriente .... 1'00 ptas.

	

. Id._ 	 id. 	 ich 	 ario anterior, 	  200

	

Id. 	 id. 	 id' de dos afios-anteriores 300 -1,
Id. id. de los años anteriores a íos dos últimos 4'00 =

PAGO ADELANTADO

Ptas 	 I FUERA DE CORDOBA 	 Ptas. .
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Población de
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Por la Junta. - El Alcalde, Juan Madrid. - El Secretario, Firma ilegible.

lrranqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
sqbasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que ha-9. adelantado, y abonaran igualmente leo
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos.,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo 11.1,o

puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.

•
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visto bueno del señor Juez munici-

pal en Córdoba a 8 de. 'tuerzo de
1951.—Vicente Merina—Visto bue-

no: el Juez municipal, José Luis

-García Hirschfeld.

Núm. 1.036

Don Vicente Merino 'Muro, • Secreta-
ro del Juzgado municipal Nú-

mero Una de esta -capital.

Doy té: Que en el expediente nú-

niero 1374 de. 1949, por supuestos

d.afios,.coni fecha 8 de marzo de

1951„ ha recaído sententia cuya par-

te -dispositiva 'dice así:
Fano 3 Que debo de absolver. y

absuelvo a don Francisco Castejón

Calderón, de la denuncia en su con.-
tra formulada; y debo declarar Y
'declaro de oficio las costaS el eX-

. pediente, y para la; notificación 'de

estai sentencia al denunciante, in-

sértese edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia.—Así por esta

mi sentencia lo pronuncio, mando

y- firmo.—JoSé Luis García
chfeld.—Rubricado.

Y para que conte y sirva de ntie

tificación al denunciante don Juan

Fernández Panadero, actualmente

en ignorado paradero, - e inserción

en el BOLETIN OFICIAI4 de,
peovincia, expido el presente cn el
visto bueno del señor Juez municie

pal en Córdoba; d 8 de Marzo de
1.951.e-Vicente Merino.—Visto bue-
no: El Juez Municipal, José Luis

García Hirschfeld.

Núm. 1.037

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
rio del Juzgado municipal Núe

mero Uno de esta capital.
Doy té: Que en el expediente nú-

mero 1.311 de 1950,, por dafíoS, con
fecha 9 de marzo de 1951, ha re-
caído sentencia cuya parte. dispoe

sitiva dice así:

Fallo: Que condeno a Cristóbal
Fernández Encinas, como reSpone
sable de una falta de daños, a la
pena de 6 pesetas de multa, caso

de insolvencia un día de (arresto
irnenor, d e . conformidad con el are
titulo 91: del Código Penal, indem-.

inizaciön al perjudicado don Eloy,
Caracuel. Ruiz-Canela, en la can-
tidad - de 60 pesetas y al pago •de
las costas de estjp2oCedimiento;
para la notificeón de esta: Senten-,'
'Ce al inculpado, insértese edicto en
el BOLETIN OFICIAL •de la provine

ízi.". —Aei por esta mi 'sentencia lo
. pronuncio, tnaindo y firmo: -Jo

LuiS García Hirsehfeld.—Rubricado.
Y para que 'conste y sirva de no,

tificación a 'Cristóbal Fernández
Encinas, actualmente en - . ignorado
paradero, e inserción en el BOLEe
TIN OFICIAL-de esta provincias ex-:
pido. el presente con el V. ° 13,0 : del

' seriae Juez municipal en. Córdoba, a
9 de m,a.rzo de 1951.—Vieente. Me-.

B.°: El Juez Municipal,
José Luis García' Hirschfeld,

I

Núm. 1.038

Don Vicente -Mérino Muro, Secreta-
rio del Juzgado municipal Nú-
mero Uno de esta capital.
Doy fé: Que en el expediente nú-

mero 1:132 de 1950,- por Estafa, .con
fecha 9. de marzo de 1951, ha re-
caido sentencia cuya parte dispo-
sitiva : dice así?•

Fallo: .Que condeno a Antonio
Velasco Sánchez, como autor de una.
-falta del estafa, 'a la pena de un día da
arresto menor, indemnización a la
Renfe, en la • cantidad de cuatro
pesetas con veinte céntimos y al
Pago de las costas del juicio; y pa-
ra la ' notificación de esta Sentencia
al inculpado„ insértese edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Así por eta mi sentencia, lo pro,
nuncio, mando, y firma—José Luis
García Hirschfeld.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de mi-
tificación a Antonio Velasco Sán-
chez, actualmente en ignorado pa-
radero, .e inserción en el BOLETIN
OFICIAL dé esta provincia, expide
el presente con el Visto bueno del
señor Juez Municipal en Córdoba,

a 9 de marzo. de , 1951.—Vicente
Merino.—Visto bueno: El Juez

losé Luis García Hirschfeld,

Núm. 1.039

Don Vicente Merino Muro, Secretä,
rio del Juzga.do. municipal Nú-
mero Una de eta capital.
Doy fe: Que en el expediente nú-

mero 201 de 1950, por Supuesto
hurto, con fecha 8 de marzo de 1951
ha recaido sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

Fallo: Que debo de absolver y,
absuelvo a Eugenio Vargas Galán,
de la denuncia en su contra formu,.,
lada; -y debo declarar y declaro de
oficio las costas del expediente, y
para la notificación de esta sentene .
cia al inculpado, insértese edicto en
el.BOLETIN OFICIAL de la provin-
Cia.—Así por .esta mi sentencia lo
pronunció, .mando j firmo.—Jo

sLuis García Hirschfeld.—Rubricado.
Y para qye conste y sirva .de no-

tificación a Eugenio Varga'g Galán,
actualmente en ignorado paradero, e
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia:, expido el presen-
te con .el Visto bueno del. señor
Juez .1VInnicipal en Córdoba, a 8 de
marzo de 1951.—Vicente Merino,
:Visto bueno: El Juez Municipal,
José. Luis García, Hirschfeld,

Núm. 1.040

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
rio del Juzgado municipal
!mero Uno de esta :capital.
Doy fe: 'Que en el expediente nú-

mero '1.075 de .1950, por estafa,
con fecha 8 de marzo de 1951, ha
recaido sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Fallo: Que condeno a: Manuela
Amo Aguilar, como autora de una.
falta ,de estafa, a la pena de tres
días de, arresto. menor, indemniza.:

ció!' a la Renio en 1,a cantidad de
diez . pesetas con veinte céntimos y
al pago de las, costas del jnicio; y
para la notificación de da sentenea
a la 'inculpada; insértese edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia. Así por -esta mi šentencia
lo pronuncio, mando y firmo.—José

Luis, García "Hirschfeid.—Rubricado.

Y para que conste y sirva/de notifi-
cación a Manuela Amo Agilitar, ac-
tualmente en ignora-do paradero, e
inserción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia; expido el presente con
el visto bueno del señor Juez Muni-

cipal _en Córdobas, ä 8 de marzo de
1951.—Vicente Merina—V.° B.°: El

Juez Municipal, José Luis García
Hirschfeld.

Núm. 1. .o4f..

Don Vicente Merino Muro, Secret
rio 'del Juzgado municipal MI-.

Mero Uno de esta 'capital.
Doy fe: Que en el expediente nú-

mero 1.026 de 1950, por estafa, con
fecha 8 de marzo de 1951, ha re -
caldo sentencia cuya ' parte disposi-
tiva. dice así:

Fano: Que condeno a Luig
Irán López,, como autor de una falta
'de estafa, a la pena de tres días de
arresto menor, indemnización a la
Renfe, en Ila cantidad de veinte pe-
setas con setenta céntimos y al pa-

go de las costas de. este procedi-
miento.; y para i notificación de es-
ta sentencia al inculpado, insértese
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y en el de Almería.—
Así por esta'Ini sentencia lo pro-
nuncio, mando y firma—José Luis
García Hirschfeld. Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Luis Beltrán López, actual-
mente en ignorado paradero, e insere
ción en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y en el de Almería, expido
.el presente con el vista bueno del
señor Juez municipal en Córdoba, a
8 de marzo de 1951.—Vicente Meri-
na—V.° B.°: El Juez municipal, Josi
Luis García Hir-Schfeld,

Núm, 1.042

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
' rio del Juzgado Municipal MI-.
mero Uno de eta
Doy té: Que en el expediente nú-

mero 569 de 1950, por 'estafa, con
fecha 8 de Marzo de 1951, hat
recaído Sentencia cuya parte 'dispo-
sitiva dice así:

Fallo: . Que condeno : a Antonio
Hernández Reyes, como autor de
una falta de estafa, a la pena de tres
días de arresto menor, indemniza-
Ción ä la Renfe, en la cantidad de
treinta pesetas con sesenta eénti-
mos y al pago de ras costas del jui-
cio; y para la notificación de esta
sentencia al inculpado, insértese
edicto, en el BOLETIN OFICIAL - de
esta provincia y en el de Málaga.,
Así por esta mi sentencia lo pronuti-.
cio, mandó y firma—José Lúa Gar.,
ela Hirschfeld, Rubricado,:

Y para que
cación a Antonio Hernández Rem
actualmente en ignorado para 1

expido el
de estaprovincia: y en el de

doba,. a, 8 de marzade 1951.--Vicen,
te Merina—V.°. B.°: El 

jhatez

cipal, José Luis García. rsc

pr eesoeini sttee cyp ns i rey: vich:ofielearibo

inserción en el BOLETI 	 ICLqiN CFidu

i,.fiee.

no del señor Juez municip

Hi (

	

,,

'Nút‘n. 1.043 	 .

Don Vicente Merino Muro. Eeeret,i,

rio del Juzgado munfciral

nanero Uno de esta *capital.
Doy fe: Que en el expediente ni.

mero 1.435 de 1949, por supuesti

estafa, con fecha 8 :de marzo.0

1951,, ha recaido sentencia cuya par.

te dispositiva, dice así e

Fallo: 'Que debo do absolver !

absuelvo a Manuel Solozano Arce,

de la denuncia en su contra forma.
lada; y debo de declarar y declari

de oficio las costas 'del expediente
y para la notificación de esta setii

tencia al inculpado, insérte e edie,

to en el BOLETIN I OFICIAL de h

provincia y en el *de Sevilla,_-,m

por esta mi sentencia -lo prenunci

Mando y firmo.—José :,Luis Garcii

Hirschfeld.—Rubricado.
Y para' que conste y sirva Uc notifi.

ca.ción a Manuel: Solazan° Arcas, u.

tualmente en. ignorado paradero,1

inserción en el BOLET1N OFICIAL

esta provincia y en el de Sevilla, ex.
pido el presente con el visto bula
del señor Juez municipal en Córdo.

ba, a 8 de. marzo. de. 195 1.—Vicent

Merina—V .° B.°: El Juez munido!,

José Luis García Hirschfeld,

Núm. 1.044

Don Vicente Merino MUTO,

rió "elel Juzgado municipal 1

mero Uno de esta-capital;
Doy té: Que en el expedi(

mero .513 de 1950, por Si
: daños, coh. fecha 8 de in

1951, ha recaido sentencia ci

te dispositiva dice así f

Fano: Que debo de atIolvet.!

absuelvo a José Seguí Palmer,

denuncia en su contra formulada

debo de declarar y declaro de el.

'cio lae' 'costas del expediente; y Par!

la notificación de esta. Senti ncia!!

inculpado. insértese edicto er el liCh

LETIN OFICIAL de-la vol

en el de Valencia...--Así por eistatli

sentencia lo pronuncio, n ando i
firmo.—José Luis García Hit sellfell
—Rubricado.,

Y para que conste y sirva de nati.
fieaeión a José Seguí Palmer, aetd•

mente en ignorado paradero e ¡asee
ción en el B.OLETIN OFICIAL &el
provincia y en el de Valencia, el*

Pido el presente con el visto buen'

03,0,YINGIA11.-13,01Vft00

Vicente

;

del señor Juez municipal en Urda'
, ba, a 8 de, marzo de 1951.—

Merina—Visto bueno: El Juez Mil'

José Luis García Hirscfeld

nte
paesti
ano

Ya P"'
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